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Es juez competente para con~r de los juicios hereditarios, 
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, 1lt 1El oot .)ugár dehilt.ímo t1.\lthidlio d~l ~tor de Iifhiren1 . 
• ,"> 1 •, ,t. ,,L ~ , (1111 
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· 2' .A:. falta de domicilio fijo.~elrlUfW iQndijfeátotierila 
ámadoslós bienes-Miies q,lie f~,la-here~; •1~h ,~,. 

3º Si hubiere bienes ra.ic'es en diversos l1Ígares,"el
1
á,r~tiél 

en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago 
de mayor suma de contribuciones directas: 

4° A falta de domicilio y de bienes ra.ices, el del lug11ir don
de hubiere fallecido el 11.utot ~it;herencia. 

El juez, durante los ocho días en que se debe promover la 
' . 

( 1} Die, Escriche, p1I. Juiti, J, testain111tarfa J a, ·;11111111,, píg. 
1000, 

, 

21G 

forw.cion de inventario, si n9 está pres~ alguno de lall lte
rederos, dictará las providencias oportuna.,¡ para q~ .JJ.e !! 
oculten 6 pie,:dAn lps ,biew:s: r .. ~ l~I 

1 º Si el difunto no era. co~ cS estabili dQ t~w.Ptie en 
el lug~: , 1 1 " ~ . , l. ,,; 

2~ Cuando haya meaiores interesados: r, r • • , , M rp 

- 3Y Oaando lo pida~ álgun ~ ·6 acreedor; que jus"tifi-
nue ~galrtÍente llU titulo: . ,r. - ; f • '.1 
'1 • • ·r , r r 

4! Cuando haya peligro de 9ue se ocultién ~ _díl_apidéñ _los 
b• I' , íl' J C tenes. · 
·• El Ministerio público asi~tirá á la d~ligen~ia dé ~p~ 

· niiento de los bienM que se.hallen en el lugar del fy.icio .. · 1 

, · r 1 1 1• 1 nh¡jr,7 

. Bl juez, al dictar las providencias que autoriza, el_ !f~Í_Clllq 
$hterior, r~~nir6. en paquetes ~dos.los papeles del 11,f~~• y 
eerrados y sellados, los d~it.ará en el secreto del .J~gad~
Ta¡nbien dafá 6rden á la Administracion de corre6s para ~ue 
~ . ~I , 1\ 'if O ºf 
le remite. la corresp(!ndencia que ve,OW': p11,r~ el d1 unto, COIJ: 
la cual hará l? mis~~ q~e co~.l~s demas 

1
~pel~s. rrfl l i~ero 

y alhajas se dep<?.sit&rá.n• en, el Monte de :Piedad.'· 1 ' . 'l' , 1 ¡ 1 , : . · .r. 011 cll ,r¡ • L , 

Si pasados ocho días de la muerte no se pr~~t. ~\-~\lf-18Fn• 
to, q 11i ~n éste -no i~~ Nou;ibr~p el,~!?~~. P.~1et4 á. 
nombrar un interventor que tenga lo.~ requi~itos si~!el!¡~ 
y á., _quiea , le. entni{{ará.n l~ ~ienes por 'meqio d_o .~e¡pn~ 
inventario: : :.o l 1 ',11:)J n, 

1 º Ser mayor de :~ejn.tic!ni;g tñ011: •1e L n Ui.f •t .. 
2° Ser de uoooriá buen&~~ia: ml m;i• ,·upH l!J ª': 

~ Estar domiciliado eñ et l11gMidónde~abra-li.1 stieesihn: 
1 , ... , , , , . ,·I\ ·1r.,' ..nr," .• , Mf, ~r ' 1 

4º Tener biifnes.n:íces ¿?n que asegurar'~~ µi~~JO Y¡ el~-
sultado de la admm1strac10n, 6 á, falta de ellos d~r fi~ á 
satl~fa.cdori del juez. · · 1 h n I Hi Jr 'll i II 

lJ\. t; 
' - ·¡ 1' r. h .. 'lTISI P.• 1 o.¡. 

Eri todo juicio hereditario se formará~¡cu~ ,~ ;s~1~ iQneS, 
compuestas de lo.~ cuadernos riecesa.rios. l , ·J. ,, 

.. f J! _ ) 1 0 L) llJ ' 1l Ul'1l' '/ v 
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ventores como de lo.<J alb&cca.<J: 
2° Las cuenta.<J, su glOSti' Ei.U~ion: b '? !· .ir ·J ' I 
3° La liquidacion fincal ·yíaip:robaciorl dO' ella¡ b ·s (1 

• :n-MI: qµa~~i9.ii ~ 1lla~~~;do B&rti~on,·y ~n~draí:· 
-tii'l~ pro,r~-~ <\e p~~icioff,'~'f~ debe W~ el al~~ 
J:2.º1JA.8CQ{ac1ffies: r,' i et . • ·,, o'J: ,, 
~ 'Los incidentes que sobre e.<Jos puntos ~ promuey~: 
4• Los arr~los relativos: , .1 .'I · , • ,. , 

5
1, ·Y!.,H" 1•A·') , I ' ' (1Illlll1(1:>U'OJOJ J 

J.A'I sen11enc1as: . b 
6º La.<J ventas y la aplicacion de los l;ienes. fl u 
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En las sucesiones de extranjeros se dará á los cónsules 6 
agentes consulares la intervcncion que les conceda la. ley. 

El que promueva el juicio de testamentaría, debe presen
tar la certificacion de fallecimiento de la persona. de cuya. su
cesion se trate; y no siendo esto posible, otro documento 6 
prueba. que lo acredite, y el testamento del difunto; mas si el 
que promueve el juicio es el legitimo representante de un au
sente, deberá presentar testimonio del auto do la declaracion 
de ausencia 6 de la presuncion de muerte del ausente. Si du
rante el juicio se hace con<Jtar la fecha de la muerte del au
sente, desde ella se entenderá. abierta la sucesion; y cesando 
en sus funciGnes el representante, se procederá al nombra,. 
miento de albacea 6 de interventor. (1) 

Siendo parte legítima quien pida la apertura del juicio, y 
cumplidos los requisitos expresados en los artícu~os anterio
res, mandará el juez que se ratifique en la solicitud que ha~ 

formulado. (2) ' · 
Hecha la ratificacion, el juez habrá por radicado el juicio 

y convocará á los interesados á. una junta, para que si hubie
re albacea nombrado en el testamento se lea dé á conocer, y 
ai no lo hubiere, procedan á elegirle. (3} 

Si hubiere herederos menores 6 incapa.citadm~ que tengan 
tutor, mandará citar 4 éste para. la junta. 

Si los herederos menores no tuvieren tutor, dispondrá /iue 
le nombren con arre(J'lo á. derecho, nombrándole el juez, cuan-º . 
do conforme á la ley pueda. hacerlo. , , 

Estando ausentes los herederos y 88.biéndose su residencia• • 
1 

(i) Arts. 1970 á 1972, Cód, de 1872, y 1847 í 1850 inclusive, 
Cód, proc. civi:es de 1880. 

(2) Arts. 19¡3 Cód. citado de 1872, y 1851 id., id. de 1880. 
(3) Arts. 1974y 19!15, cit. Cód. de 18721 y 1852 y 1861, Cód. 

vigente. 2~ 
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los tiíahcÍá'rá/citilr pór exhotto; mas l'e~ecto del declarado au-
'l ' senté, á.s é1tacio'Iies se hárán á su répresentante legítimo. 

- ,Se citaTá tambien al Ministério público-para que représen
te á los herederos y legaui.rius cuyo ,pat'adero se ignora.te, y 
ci. ~ 'qo.e hayan sido hlru:rdados ciimr en su persona, por·ser 
lft>nocido im domicilio, mténtras se presentan. 

IJO.ugo qt1e se presenten los hérederos a~sentes, cesará la. 
~ehtaeion del 'Ministerio público, -á no ser que sean vo• 
luhtarios, 6 (ftie siendo forzosos, ae-ban -pagár ralguna pensioh 
áf'fisco, ó qae haya l~gatalli-0s. En'81:!tos casos el Ministerio 
t,'líbtico con.tinun.rá interviniendo ha'Sta que el interés del fis-
~ •esté satisfecho. , 

Si el tutor 6 cualqúier 'tep'l'Mé'ntánte ieg(titn:o de algun he
l'ed-ero menor ó incapacit1'do tiene interés én la- heréncia., le 
proveerá el juez, con arreglo á derecho, de un tutor especial 
~ra el juicio, ó hará que le notnbre, si tuviete edad para ellQ. 

La. intervencion del tutor especial se limitará 'Solo á a.que._ 
llo ·en que -el tutor pr\>pietario 6 representante legítimo tenga. 
incompatibilidad. 

La junta se verificará dentro de los ocho días siguientes á 
la citacion, si la mayoría de los herederos reside en el lugar 
del juicio. 

Si la mayoría. residiere fuera del lu<Yar del J'uicio el J'uez 
. o ' 

señalará el plazo que crea prudénte, a~nciida.~ las diátancias. 
Al citarse á los ·herederos ausenté~, se lfi!l.nda.l'án publicar 

los edictos en él 1ügar"del juicio, en el de fa nítlerte del autor 
de la herencia, en el de sü 'último dornicílio y en ·el de su na
timiento: (1) · 

En la misma junta pueden los herederos nombrar al inter
ventor, mas desde el momento en que se nombre al albacea. 
cesarán las funciones de aquel. 

(1) Aru. 1975 á 1982, Cód. referido de ·1872, y 1853 á 1860 inc. 
:1864 á 1866 inc., Cód. citado vigente. ' 
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Si el testamento no es objetado, el juez en la misma junt11, 
reéonocerá como herederos y legatarios á los que estén nom
bra.dos, en las .porciones qúe les correspondan. 

Si se impugnare la validez del :teste.mento ó la, capacidad 
legal de algun heredero 6 legatario, se sustanciará el juicio 
ordinario éorre~pondiente con el albacea, sin que por él se-sus
pendan el mventario ni el avalúo de los bienes. 

'Tampoco se suspenderán el inventario ni el avalúo con mo
tivo de las demandas que se deduzcan contra los bienes, y de 
las que el albacea entable en nombre de la testamentaría. Lo 
que aumentare el caudal se agregará al inventario, con expre
sion del origen y demás circunstancias de los bienes nueva.• 

mente listfl,dos. (1) 

Luego que por denuncia formal, pata la cual puede poner
se como modelo el siguiente escrito, con solo la.a diforoncias 
sustanciales: 

Timbre 50 
~-eJitl.NI. 

11Fulc.vno de tal, con habitacion e.n (tal parte) €linte 
vd. respetuosamente campa1·ezco y digo: q~ (tal dia. y 
á ta.l y en tal parte) falkci6 el S1·. D. X X, $Í11, hacer 
disposicion al,gwna testarn.enta1-ia, cuyo primer Meho 
se justifica con el certi-ficado de defuncion que debi
damente acompaño: q'U,f, deseando pmer á cul>ierto 
los intereses de dicha pe/sona, por tene1· ,derechos á 
ellos diversas pe1·sonas, me apresu1·0 á, denunciar el 
intestado para los efectos °kgales: que (aqui hará la 
manifestacion de si se reserva los derechos que como 
denunciante le concede la ley, ó los cede en beneficio 
de los herederos, y en seguida hará la manifestacion 

(1) Arts. 1990 á 1993, Cód. de proc. civ. de 1872, y 1867 á 1870 
inc., Cód, citado de 1880. 
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nombrando á los herederos que haya. dejado el autor 
de la. herencia.). 

En virtud d,e lo expuesto, y para los efectos d,e los 
a,iículos 1871 y 187t del C6digo de procedimientos 
civiles vigente, 

á, vd. suplico, se sirva tener por denunciado el intestado del 
S1·. D. X X, y haber po1· radicado el juicio1 nombran
do desde luego el interventm· que previene la ley. Es 
justicia que protesto, etc. 

Fecha de letra.. 

Firma del denunciante. Finna del a.boga.do. 

6 de cualquier otro modo llegue á noticia del juez que alguno 
ha muerto intestado, lo hará saber al Ministerio público, quien 
á la. mayor bre-vcda.d posible deberá promover lo conveniente; 
dictará el juez las providencias necesarias para. el asegura.
miento de los bienes recibiendo previamente, y con citacion 
del mismo Ministerio público, informacion sobre si el intesta.- · 
do dej6 c6nyuge, descendientes, a..'!cendientes ó colaterales 
dentro del octavo grado, y tendrá por radicado el juicio, nom
brando en seguida un interventor, para lo cual dictará el auto 

que sigue: (1) 

( 

Fecha de letra. 

Por presentado con. el documento que acompaña: 
con citacion. del 1·ep-esentante del Ministerio público, 
téngase por radicado el juicio de intestado de D. X X. 
Dése á la Seci'etaría de Hacienda el aviso de radica
cion: procédase al aseguramiento de los bienes y en
trégiwnse al inte1·vento1·, nombrándose para este ca1·go 

( 1) Arts. 1994 y 199 5, Cód. citado de 18721 y 18j'I y 18721 C6d. 
de proc. civiles actual, 

• 
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al ciudada1w N. N., prévia su a.ceptacion y caucion, 
y c01"l·espondiéndole la facultad que le dá el C6digo 
civil: 1·eci'base lainjmmacion <1,el attwulo 1875 para 

• (tal dia. á tal hora.): Corw6quese po;• el Notificador Y 
( tal otro peri6dico ), á las personas que se crean con 
de?·echo á los bienes d!l intestado, publicándose tres 
edictos de diez en diez días, para que se presenten á 
deduci?-lo en el término de treinta días, apercibidos 
que de no hacerlo les parará el pe·rjuicio qut haya lu
ga1· en derecho. Lo decret6 y fi1'1n6 el Ciuclada'no Juez 
(tantos) de lo civil. · 

F. ' Firma del Juez. Firma del Secretario. 
t • 

Como en los juicios 'de testamentaría, á toda. denuncia de 
intestado debe acompañarse el certificado de defuncion del 
autor de la herencia, y cua.ndo esto no pueda. hacerse, se \:>fre
,cerá. informacion testimonial con objeto de justificar á cien
cia cierta el dia y la hora del fallecimiento y del entierro, el 
lugar en que éste se ha.ya verificado, y las demás circunstan
cias que el juez estime necesarias. Lo mismo puede hacerse 
para. probar si el intestado dejó c6nyugc, ascendientes, deseen• 
dientes 6 colaterales dentro del octavo grado. 

Si con las certificaciones respectivas del registro, con la in- • 
forma.cion 6 por cualquier otro medio jurídico, se prueba que 
el autor de la. herencia. ha. deja.do alguno 6 algunos de los he
rederos que se enumeran 11,nteriormente, el juez citará desde 
luego á éstos ó á sus representantes legítimos á una junta., á 

que tambicn se citará al Ministerio público, cuya. junta. se 
verificará dentro de los ocho dias que sigan á. la fecha. del 
auto si los herederos residen en el lugar del juicio, ó en ca· 
so contrario, en el término prudente que el juez seña.le. (1) 

WArts. 1996 á 2001, Cód. de 1872, y 1873 á 1878 inc., C6d, 

vigente .. 
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Cuando en la. junta. acrediten los herederos su derecho he
redita.rio, y éste fuere reconocido por el Ministerio público, 
hf,U'án el nombramiento de alba.cea provisional, 6 el juez en 
defecto de aquellos cuando no haya mayoría, no acrediten 
-su dere~ho, ~ éste fuere impugna.do por el Ministerio público. 

En dicha. Junta. se levanta1'lfuna acta. refiriendo lo aconte
eido en ella, sea. por ~jemplo la siguiente: 

., 

f' 
I • 

J / 

c., 

I r 

. ' 

• 11 En la Oiudail de Mi:t-wo, á (tal hora de tal día y 
mes) rev,nid08 en tal parte l<>B .aeltO'l'llB (aquí los nom
bres de lm, personas asistentes y de sus patronos, si 
los hubieren) y el Representante del Ministe1·io pú
blico (su nombre) se dw cuenta c<n¡, las constancias 
relativas del eaypediente. (Estas constancias son gene
ralmente las pruebas rendidas por las personas que se 
creen con derecho á. la herencia., y que por lo regular 
se limitan á. lM pa.rtidas eclesiásticas de nacimiento 
cotejadas por Notario, si el nacimiento se realiz6 ántes 
del establecimiento del Registro civil, 6 la., actas de 
nacimiento de esta oficina, informaciones 'testimonia
les, etc.) & seguida el CitUMJ.d.ano Jiiez, en vista de 
que las personas que se han presentado deduciendo 
derechos los han justijicad-0, declar6 he'rederos abin
testato de Don X X, ií (tales y cuales personas) en to
_dos los bienes qut haya deja<lo éste al morfr, y en la 
pa1ie que les correspond,1, confornie á las prescripcio
-nes del Código civil. A continuacion se p?'ocedió á la 
el,eccion del albacea, y habiendo designa<lo los herede
/os á Don ( aqui su norn bre) é interventor á Don ( aquí 
'su nombre si hubiere tal nombra.miento) el Oiuda.da
'M J'uez confirmó dichos 'IUYmbmmientos protestando 
los nornbra<los cu,mpli1· y desempeña1· lealnnente 8U8 

ca1·gos respectivos, y concediéndoseles las f acu1tad.e8 
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que sei'l.ala el Código civil. Por último, el- mismo Citt,
<lJula'M Juez mandó 86 registTe la presente a~, y 8f( 

dén copias de eUa á quienes la soliciten, y fi1-mó e-n, 

-u.nion de las person.as ya mencio-nadaa. 

F. 

• 1 

Firma del Juez. 
(.A.qui ]as diversas finua.~ ele los asistentes y sus va.

tronos y del representante del Ministerio público) . 

Firma del Secretario. 

H.a.ya 6 no los datos sobre si el autor de fa herencia dejé 
herederos, el juez, luego que tenga noticia del intestado, Pl\¡ 
blicará. tres edictos de diez en diez dias, en el N otificcul<n:...1.. 
otro peri6dico de los que tengan más circulacion, convocando 
i todos los que se crean con derecho á la herencia, para qu~ 
comparezcan á deducirlo en el término de treinta días, q~ 
;e contarán desde la fecha del último edicto, cuyo edic~o P,Ue• 

• e,, ll> • 

de ser el que sigue: 1 

Juzgado (tantos) del ramo civil.-Edwto.-En ió, 
autos del intestado del Ciudadano X. X., el Seft6'r 
Juez (tantos) de lo civil Licenciado N. N. con fecluJ 
(tantos) del pi•esente, ha ,m,a,rndado se convqqu~ p<rr 
edictos que se publicarán de diez en diez dias, á las 
personas qu.e se c1·ea11, con derecho á la herencia, par«, 
q'l.!!6 en el ~érmino de treintci días se pres~nten á de
ducirlos, advert{dos de qu_e de 'YU! presentarse les pa
ra~á el perju.ici-0 que hu_bi~re lugar en derecho. Lo 
que 110tifico lÍ dichas personas en cumplimiento de lo 
mandado,. y para los efectos legales (fecha de letra). 

(Aquí el nombre del secrera.rio). Secretario. 

Los edictos se publicarán como tenemos indicado al ba.bl~ 

de los de los juicios de testamentaria. ,¡ 
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El Ministerio público, mientras se ha.ce la declaracion de 
herederos, tendrá obligacion de promover cuanto fuere con
ducente á la seguridad, conservacion y fomento de los bienes. 

Luego que á virtud de la convocatoria se presente un he
redero, rendirá. en la forma legal justificacion de su paren
tesco, dentro de un término que se le señale al efecto; el cual, 
por regla general, no pasará. .de ~uarenta dia.'3, contados desde 

que se presente. (1) 
Despues <le· los cuarenta días, contados desde el siguiente · 

á aqqel en que se concluy6 el término que se concede para 
deducir derechos á la herencia, 6 ánte.'3, si la prueba rendida 
por los herederos que se presenten e~tá. concluida., los convo-

,(1) La justificacion legal del parentesco con el autor de la herencia, 
puede conseguirse por medio de la copia certificada del acta de presen
tacion de nacimiento del promovente ant~ el Registro civil: por medio 
del acta eclesiástica de bautismo previamente co.tejada por notario: po~ 
medio de un interrogatorio que motive declaracion de testigos favora
bles al mismo promovente, y cuya redaccion y forma puede ser como 
sigue: 

Timbre de á 
58 centavos. ]71/trrogatorio qt1t prm11ta tl qut srmriót tll ti juido de 

intestamentaría del Sr. 111 padre (ó madre) Fula,ro de tal. 

Primera: Digan 1111 gmtrales. 

Stg1111da: Digan 1i saótn y In ,onsta que sea yo hijo legítimo dt 

(aquí los nomóm dt los padm). 

Jerura: Digan si 1aóm y les ,onsta que fuí tratado por mi difunto 
p,láre ,omo tal hijo ttgítimo, llt11ando JtJ apellido, 1i111do edu
ulio y t1ta6/uido por él y 11if1iendo sitmprt á su lado. 

Cuarta: Digan la razon de su düho, 

Fuha dt lttra. 
Firma dtl prom0flt111t • 

Cuyo interrogatorio ~e presentará por medio de un escrito en que se 
pida la práctica de esa diligencia, Arts. zoo!! y 2009, Cód. de 1872, 
y 1884y 1885, id., id, de 1880. 
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-eará el juez con término de cinco dia.'3, á una junta, en la que 
discutirán su derecho á la herencia, y si quedan conformes, 
y conviniere el Ministerio públioo, el juez los declarará he
rederos en la forma y porciones á que tuvieren derecho, ha
ciendo éstos en la mi.'3ma junta, la el~ccion de albacea. (1) 

Cuando se presenten nuevos herederos quedará sin efecto 

el nombramiento de albacea. 

Si el Ministerio público 6 cualquier pretendiente se opone 
á. la declaracion de herederos, 6 alega incapacidad de alguno 
de ellos, se sustanciará. en juicio ordinario el pleito á que la 

oposicion dé lugar. 

Cuan&~ entre los presentados hubiere alguno 6 algunos 
cuyos derechos.estén plenamente justificados 6 reconocidos! 
la oposicion de los demas consista solo en neg~r que los pri
meros sean herederos únicos, se hará la elecc1on de albacea 
entre los herederos ciertos, reservando á los que no lo sean, 
sus derechos, para que los deduzcan como corresponda. 

El Ministerio público será considerado parte en estos jui

cios hasta que haya un heredeco descendiente, asc?ndiente 6 
c6n yuge, que sea reconocido y declarado por sentencia ~ ue cau
se ejecutoria; y no cesará su intervencion, cuando siendo el 
heredero colateral 6 habiendo legatarios, sino hasta que esté 

satisfecho el interés del fisco. (2) 

Si no se presentare alguno reclamando la herencia 6 no 
fuere reconocido el derecho de los presentados, se declarará. 
heredero al fisco; y el Ministerio p(1blico, en su representa.cion 
y con el carácter de albacea, continuará interviniendo en el 

juicio hasta su terminacion. 

~Arts. 2010, 2011 y iou, Cód, de proc. civ, de 1872; y 18861 

1887 y 1888, Cód. vigente. . 
(2) Aru. 2015, 2019 á20~1.' C6d.de proc. c1v. de 1872; y 1893, 

1 89
6 á 1898, Cód. de proc. c1V1les de 1880, 29 

• 1 

: 
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El defensor fiscal representa al Ministerio público por la 
pension que se ca.use á fa.vor del fisco en las testamentarias 
é intestados en que deba cobrarse el impuesto de herencia.CJ 
trasversales; rto cesando su intervencion sino llegado el caso 
previJlto en el artículo 1

1
898 del Cód. de proc. civ. vigente. (1) 

El inventario solo será solemne: 

1 °· Si la mayoría de los herederos y legatarios asi lo exige: 

2° Cuando los acreedores hereditarios pidan sepa.racion de 
patrimonio: 

3" Cuando en la. herencia hubiere comprendidos bienes do

ta.les: 
4° Cuando la Ha.oiend& pública ó los establecimi~ntos de 

beneficencia tengan interés en la herencia: . 

5° En los intestados de que hablan los articulos 3710 y 
3713 del Cód. civil. 

El inventario solemne se formará con intervencion del Mi
nisterio público, en su caso, y de escribano, sin perjuicio do 
que el juez pueda concurrirá su formacion en todo ó en par• 
te, si lo considera necesario. 

Deberán ser citados para. la. formacion <lel inyentario: 

l' Los herederos: 
2º El·cónyuge que sobrevive: 

3° Los legatarios y acreedores del difunto, en la. forma que 
previene el art. 3980 del Código civil: 

4° El Ministerio público, cuando conforme á la ley tenga 
que ejercer sus atribuciones. 

Citados todos los que mencion& el articulo que precede, el. 
escribano, ó el albacea en su caso, procederá con los que eon-

(1) Arts. 2022 Cód, de proc. civ. de 1872, y 1899 y 1990 id,, id. 
de 1880. 

2!7 

curran, á hacer la. descripcion de los bienes, con toda claridad 
y precision, por el órden siguiente: 

1 ° Dinero efectivo: 

2º Alhajas: 
3° Efecto!; de comercio ó industria: 

4° Semovientes: 

5° Frutos: 
6° Muebles: 
7° Raíces: 

. 8° Créditos: 

• l 

,. 1 

9° Los documentos, escrituras y papele'> de importanci~ 

que se encuentren: 
10º Los bienes ajenos que señala el art. 3992 del Código 

civil (1) 
Al inventariar los bienes, se expresarán con precision el 

número, el peso, la calidad, el tamaño y demás circunstancias 
que relativa.mente sirvan para conocer y califica.r con exacti-

tud cada. objeto. 
Respecto de los créditos, de los títulos y demás documen

tos, se expresará la fecha, el nombre de la persona obligada, 
'el del notario ante quien se otorgaron, y la clase de la obli-

gacion. 
En el inventario deben figurar los bienes litigiosos, expre

sándose esta circunstancia, la. c1;.,e de juicio que se siga, el 
juez que conozca de él, la persona con quien se litiga. 'y la cau

sa del pleito. 
' Ta.mbien se designarán con precision los bienes que fueren 
propios de la mujer ó de los hijos del finado, indicán~ose 1~ 
clase á que pertenezcan. , . . 

(1) Arts. 3978, C6d. civil; ~021, 2026 á 2028, Cód. proc. civ. 
de 1872¡ y 1901, 1903 á 190; 1d., id. actual. 
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Si hubiere legados de cosa determinada, ésta se listará con 
~xpresion de su calidad especial. 

Todas las fojas del inventario estarán divididas en dos co
lumnas: en la. de la izquierda. se pondrá la. descripcion por· 
menorizada. de los bienes, y en la de la derecha los valores 
q~e asignen los peritos. 

Cuando é~tos necesiten razonar su dictámen respecto de 
todas 6 de alguna de la.s partidas en que intervengan, lo ha
rán' al fin del inventario, refiriéndose al número que en él 
tengan los objetos de que se trate. 

Concluido el inventario se proveerá el anto que sigue: 

México, (fecha de letra). 

C6rrase trasl,ad,o del inventa,•io p01· seis días á, ca
da uno de los intel'esados. Lo p1'ovey6 y finn6 el ciu
dadano ju.ez. Doy fé. 

M. Media firma del Juez. Firma del Secretario. (1) 

Si no tod~s los interesados suscriben el inventario, el tras
lado se dara solo á los que no lo suscriban, y si todos están 

co~ormes, _el juez, previa ratificacion de la<:1 firmas, aprobará 
el inventario, condenando á las partes á estar y pasar por él 
con la. reserva de que si apareciesen nuevos bienes, se agre
g~rán en su lugar respectivo; mas si no todos están confor
mes, mandará el juez poner de marúfiesto el inventario en la. 
Sec~etaria del Juzgado por término de ocho dias, para que 
los interesados puedan formular las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Pasado dicho término sin haberse formalizado ninguna re-

( 1) _Arts, 3_980 C6d. civil; 2029 á 2036, C6d, citado de 1872; y 
1906 a 1913 me., C6d, de proc. civiles de 1880. 

229 

clamacion, el juez, previa citacion, mandará traer los autos á 
la vista. y aprobará 6 no el inventario, segun fuere de jus-

ticia. 
Si se hacen objeciones al inventario, el juez citará una jun-

ta., con término de seis dias, para tratar en ella de arreglar 

los puntos de diferencia. 
Cuando se obtenga. algun arreglo, el juez procederá conde

nando á las partes á estar y pasar por él; mas en caso con -
trario se secruirá el incidente entre el que reclama y el al-

·º 
bacea. (1) 

El avalúo de los bienes ·se hará al mismo tiempo que el 
inventario, mas no se detendrá la. f ormacion de éflte si no hay 
perito en el lugar que verifique aquel El inventario puede 
practicarse separadamente del avalúo en los sigui~ntes casos: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes, y en el lugar 

no haya peritos competentes: 
II. Cuando por los títulos que existan entre los papeles 

del difunto 6 cualesquiera documentos judiciales 6 extrajudi-

ciales, conste el valor de los bienes; y • 
III. Cuando a.lgun acreedor de plazo no vencido pida. el 

asegura.miento de los bienes, 6 cuando se pida la separaciqn 

de patrimonio. (2) 
No debe practicarse el avalúo de los bienes cuyos precios 

con.sten de instrumentos públicos que tengan ménos de tres 
años de otorcrados ménos cuando así lo conven0cran los intere-

º ' . sados, ni cuando se acredite haber habido aumento 6 deterio-

ro de importancia en los bienes. 
Tampoc~ se hará. avalúo cuando, siendo todos los berede-

(1) Arts. 2038 á 2042, Código de 1872; y 1914 á 1919, C6d. 

e iudo viiente. 
(2) Aru. 2047, 2048 y 2054 1 C6d. de proc. civiles de 1872; y 

1923, 1924 y 1930, C6d. de proc. civ. de 1880. 


